
  

¡FORME DE COMISARIO 
A los señores Accionistas de 
INDUSTRIAS GOVAIRA SA. 

En cumplimiento alo dispuesto sel Aut 321 de la Ley de Compañías y segun resolución No 92 1-43 
DI: dela Superimendencia de Compañías En mí cliad de comisario de la Compañía "INDUSTRIAS 
GOVAIRA 5. A.” pongo a consideración de ustedos el informe de las funciones de control 
'csempeñadas en el ejercicio economco correspondieme al año 2013 

    

ANTECEDENTES 

La actividad de ln Empresa “INDUSTRIAS GOVAIRA S. A." en ese ejeticio cl s la fabricación 
de productos textiles, trabajo de hilados de fibras naturals, sintéticas 0 aiicials, esta atvidad se 
¿estro en Quito, Provincia de Pichincha 

1. Cumplimiento de resoluciones 

Como resúltado demi examen en base al alcance do mi revisó, las transacciones registradas y os actos 
de los Administradores, en su caso, se ajustan a ls normas legales, estatutarias y reglamentarias: at 
como ls resoluciones de ls Junts de Acciomstas y del Dircctono. 

22 Procedimientos de control intemo. 

Como parte del examen efectuado, realicé, un esudio del Sistema de Control Interno Contable dela 
Compañia, on el alcance que consideré necesario para evaluar dicho sistema. tal como lo requieren as 
normas de auditoria generalmente accpadas, bajo las cuales el propósito de evaluación permito 
determinar ln maturaez, alcance y opontunidad de los procedimientos sutamivos que 5on necesarios 
aplicar para expresar una optmión sobre los estados Mranciros examinados, Mi estucio y evaluación del 
sistema de control tntemo contable, efectuado con el proposito antes mencionado, no presentó ninguna 
condición que constituya una debilidad sustancil de dicho sistema. En términos. generales, los 
procedimientos y controls implementados y mantenidos por ls gorenca, en mi opinión salvaguarda la 
Integridad económica delos tivos, obligaciones y resultados de la Compañia. 

3- Opinion respeto citas presentados en Estados Financieros 

Los Estados Financieros preparados por la Empresa, presentan razonablemente su situación Mnancira al 
31 de Dicembre de 201, y e resultado de ls operaciones realizados en el ejercicio ica que termina a 
sa fecha, han ido sloborados conforme con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados,1s 
oo Normas Ecuatorianas de Contabilidad y as Normas Intrnacioales de Información Financiora. 

Considero que la documentación contable, Inanier y lgal de la Compañía cumple con ls requisitos 
“que determina a Superintendencia de Compañías el Ministerio de Finanzas y el Código de Comercio. 
Entre oros, en cuanto a au conservación, proceso técnico y en el pago de las declaraciones del IVA. 
Retención enla Fuente, Impuesto ala Renta, Superintcadencia de Compañias y Municipio de Quito, 

  

Lox principales componentes de los Estados Financioros de la Compañía son
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Lor cuales han sido debidamente concliados junto con los respectivos registros contable, no encontrado, 
úierecaa alguna que amerie su revisión. 

Cube mencionar que enla Base Imponible. para el cálculo de Impuesto a la Renta, e consideran ienos 
rubros en la Conciliación Tiburaria la misma que eta realizada en forma correcta 

Comúidero que el examon efecruado fundamenta razonablemente la opinión que expreso a conmusción. 

La situación financicr de la Empresa es acopiable de acuerdo con la ntureaa de su gestión. y en 
entra u estructura se present adecuada para segur operando con normalidad. los Estados Financieros 
“ari mencionado, preseman razonablemente en todos us aspectos importantes, a siuación Financiera 
¿e la Compañia "INDUSTRIAS GOVAIRA 5. A.” al 31 de Diciembre del 2013 y el conespondiente 
resultado de las operaciones. de conformdad con la Ley de Compañías, Principios Contable y 
¡sponicianes legales relativas ul infucmución Finamciravigene cn e Ecuador 

  

Agradeaco alos Señores Accsnisas la confianza depositada, declaro haber recibido toda la colaboración 
parla sealización de m trnojo y recomiendo que los Estado Financieros sean aprobados 
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Maria sabol López 
COMISARIO. 
Reg. 21868


